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SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAClÓN

SELECCION ABREV[ADA DE  MENOR CUANTIA NO. 010  DE 2021
AVISO DE CONVOCATORIA

EI Departamento del Quindío en atención al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015,
publica el  presente aviso de convocatoria pública para la selecc¡ón objetiva de la persona
natural,  jurídica,  consorcio  o  unión  temporal  que  en  las  mejores  condiciones  ofrezca  la
ejecución  de  un  contrato cuyo  objeto es:  {fCOMPRA  DE  INSUMOS  NECESARIOS  PARA
EL  DESARROLLO  DE  LAS  ACTIVIDADES  DEL  LABORATORIO  DE  SALUD  PÚBLICA
DEL  DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO.JJ,

1.  MODALIDAD  DE SELECClÓN

De acuerdo a los rangos de cuantía para contratar en el Departamento en la actual vigencia,
conforme  al  objeto  y  al  valor  estimado  del  contrato  a  celebrar,  procede  la  modalidad  de
Selección Abreviada de Menor Cuantía, señalada en el anículo 2,  numeral 2, literal b) de la
Ley  1150 de 2007 y regulado por el  Decreto  1082 de 2015,  cuando esté entre el rango de
$59.054.190  hasta   la  suma  de  $590.541.90O,  como  en   el   presente  caso  que  es  de
$161.177.944;  por lo anterior y teniendo en  cuenta el valor especificado en el  numeral  1.9
ANÁLISIS   QUE   SOPORTA   EL  VALOR   ESTIMADO   DEL  CONTRATO,   del   pliego  de
condiciones, se adelantará el proceso de selección a través de la mencionada modalidad.

2.  PLAZO DE  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba será de tres (3) meses contados a partir
de  la  suscripción  del  acta  de  inicio,  sin  exceder  la  vigencia  2021,  término  en  el  cual  el
CONTRATISTA  deberá  ejecutar  a  entera  satisfacción  del  CONTRATANTE,  el  objeto  del
contrato.

3.   FECHA  LIMITE   PARA  PRESENTAR  LA  OFERTA,   EL  LUGAR  Y  FORMA  DE  LA
MISMA

De conformidad con el cronograma que regirá el presente proceso de selección,  el cual es
el establecido en el pliego electrónico de la plataforma SECOP ll.

4.  VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO:  De  acuerdo  al  análisis  para contratar,  según  lo
establecido en la guía de elaboración de estud¡os del sector de Colombia compra eficiente,
reglamentada  por el  Decreto  1082 de  2015  en  su  artículo 2.2.1.1.1.6.1,  estudio del  sector
que  se  encuentra  anexo  al  presente  estudio  previo  y teniendo  en  cuenta  los  descuentos
(impuestos,  tasas  y  otros)  a  que  estará  sujeto  el  contratista,  los  gastos  en  que  deberá
¡ncurrir durante  la  ejecución  del  contrato,  la calidad  de  los elementos  objeto del  presente
contrato,  y  el  valor de  contratos  ejecutados  por esta  entidad  en  actividades  similares,  se
determina que el presupuesto of¡cial del presente proceso asciende a la suma de CIENTO
SESENTA    Y    UN    MILLONES    CIENTO    SETENTA    Y    SIETE    MIL    NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($161.177.944) inclu¡do impuestos,

Para la elaborac¡ón del estudio de mercado o soporte económico se utilizaron los siguientes
métodos de estimación de precios:
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®     Consulta del  precio del  mercado actual,  por medio de tres (3)  pre-cot¡zaciones,  las
cuales en el ANEXO No.  1  como soporte de éste estudio.

Nota  1:  El  valor  del  presupuesto  es  la  suma  de  CIENTO  SESENTA  Y  UN  MILLONES
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE
($161.177.944)  incluido  impuestos.  Por lo anterior,  la  oferta económica  se deberá  realizar
ten¡endo como base el valor total promedio establecido por la entidad (lVA incluido) arrojado
por el  Estudio de Mercado.

Nota 2:  Los anteriores precios ¡ncluyen  lVA.

Nota  3:  Para  determinar  el  valor  total  ofenado  por  cada  proponente,  el  Departamento,
sumará el valor de los ítems anteriormente menc¡onados, y el resultado de dicha sumatoria,
será el valor de la propuesta.  Lo anterior,  s¡n perjuicio de que la ent¡dad  proceda a realizar
corrección aritmética, cuando así lo considere necesario.

Nota 4: Teniendo en cuenta que el valor unitario por cada elemento es el registrado por el
oferente en su propuesta este es el que rige durante el térm¡no de ejecución del contrato y
el  mismo  no  sufrirá  ninguna  modificación.  Así  mismo  el  presente  proceso  se  efectúa  sin
formula de ajustes, razón por la cual el riesgo de precios es trasladado al futuro contratista.

Nota 5: Todos los valores cons¡gnados en  la oferia económica deben venir sin decimales
es decir redondeados al peso.

Nota 6:  Es declarar,  que  la entidad  a la hora de solicitar las cotizaciones que soportan el
estudio del mercado en el  presente proceso de selección informa a los cotizantes que los
mismos deben contener todos los costos e impuestos relacionados con la compraventa.

Nota 7.  El  presupuesto asignado a esta contratación  comprende todos  los costos que se
puedan   generar.   Comprende   todos   los   gastos,    ¡mpuestos,   gananciasi    imprevistos,
deducciones,  y retenciones que legalmente haya lugar generadas con  la  presentación de
la  oferia,  suscripc¡ón  del  contrato  y  su  posterior  ejecución.   Por  lo  tanto,  el  proponente
deberá  proyectar todos los costos directos e indirectos en  que  pudiera  incurr¡r durante  la
ejecución del contrato.

Nota  8:  Cuando el  precio  unitario ofertado  por cada  ítem,  supere el  valor tope  promed¡o
unitario señalado por la Entidad, será causal de rechazo de la propuesta.

5.  FORMA  DE  PAGO:  El  valor  total  del  contrato  se  cancelará  mediante  dos  (2)  pagos
parciales,  previa  presentación  por parie del contratista de la factura de venta,  teniendo en
cuenta los bienes real y efectivamente entregados, de conformidad con el cronograma que
para el efecto se elabore entre el contratista y supervisor, certificación que acredite el pago
por parie del contrat¡sta de las obligaciones aI S¡stema General de Seguridad Social (salud,
pensiones,  riesgos laborales y parafiscales),  acompañada de la ceri¡ficación donde conste
el  cumplimiento  del  contrato  a  satisfacción  del  supervisor.  No  obstante,  la  forma  de  pago
prevista,  esta queda sujeta a la situación de los recursos del  Plan Anual  Mensualizado de
Caja PAC.
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6.  LA  INDICAClÓN  DE  S[  EL  PROCESO  DE  CONTRATACION  ESTA  COBIJADO  POR
UN ACUERDO COMERCIAL

En virtud de lo señalado en el ariículo 2.2.1.1.2.1.1  numeral s y la Sección 4 Subsecc¡ón  l
del  Decreto  1082  sobre Acuerdos  Comerciales  y Trato  nacional  se  deja  constancia  de  lo
s¡guiente:

Ten¡endo en cuenta lo dispuesto por el Capítulo l. "Acuerdos Comerc¡ales Y Trato Nacional",
Del Título lV. "ApI¡cación De Acuerdos Comerc¡ales,  lncentivos, Contratación En EI Exterior
Y Con Organismos De Cooperación" del Decreto 1082 de 2015 "Por el cual se reglamenta
el sistema de compras y contratación pública" y siguiendo los lineamientos establecidos en
el  Manual  para el  manejo de los Acuerdos Comerciales de Colombia Compra Eficientel,  el
Depariamento realizó el estudio de los acuerdos comerciales v¡gentes el cual se consolida
en el s¡guiente cuadro:

ACUERDO COMERCIAL
ENTIDADESTATALINCLUIDA

PRESUPUESTODELPROCESODECONTRATAClÓNSUPERIORALVALORDELACUERDOCOMERCIAL EXCEPClÓNAPLICAClÓNALPROCESODECONTRATAcIÓN
PROCESODECONTRATAclÓNCUBIERTOPORELACUERDOCOMERCIAL

AlianzaPacífico Chile Sl NO NO NO
Perú Sl NO NO NO

Chile Sl NO NO NO
Corea Sl NO NO NO

Costa Rica Sl NO NO NO
Estados AELC SI NO NO NO
Estados Unidos Sl NO NO NO

TriánguloNorte Salvador Sl Sl Sl NO
Guatemala SI Sl SI NO

Unión  Europea SI NO NO NO
Comunidad Andina Si Sl NO Sl

NOTA:  De  conformidad  con  lo  establecido en  el  Manual  para  el  manejo de  los Acuerdos
Comerciales    en    Procesos    de    Contratación,    versión    M-MACPC-14,    la    excepción
contemplada (14), solo es aplicable en los casos en que la Entidad verifique las condiciones
previstas en el ariículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto  1082 de 2015 para que una convocatoria
sea lim¡tada a Mipyme. Así,  esta excepción no puede ser utilizada para exclu¡r la coberiura
deI Acuerdo Comerc¡al en el av¡so de Convocatoria;  los estudios y documentos prev'ios;  o,
el borrador del  pliego de condiciones.

7. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME

En  el  presente  proceso  de  selección  no  se  dará  aplicación  a  lo  señalado  en  el  artículo
2.2.1.2.4.2.2  del  Decreto  1082  de  2015,  inherente  a  la  convocatoria  limitada  a  Mipyme

l  "Las Entidades Estatales deben detem¡nar en  la etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al

Proceso de Contratac¡ón que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumpl¡r con  las obl¡gaciones derivadas de
los mismos''.
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(micro,   pequeña   y   mediana   empresa)   de   confomidad   con   respuesta   a   consulta  #.
P20210127000616,  expedida  por  la  Agenc¡a  Nac¡onal  de  Contratación  Publica  Colombia
Compra Eficiente,  a través del Concepto C -043 de 2021,  el cual dispuso lo siguiente:

(...)

"Por  último,   no  es  válido  aducir  que  los  apartados  normativos  del   artículo

2.2.1.2.4.2.2.  deI  Decreto  1082 de 2015 que,  en  su texto,  no sean contrarios a
la nueva regulación contenida en el ariículo 34 de la Ley 2069 de 2020 pueden
seguirse  aplicando.  Tal  aseveración  no  es  admisible,  porque  el  artículo  34,
reiteradamente,  señala  que  el  gob¡erno  nac¡onal  debe  definir las  condic¡ones
para la aplicación de las reglas recientemente expedidas, que permitan llevar a
cabo  las  convocatorias  limitadas  a  mipymes,  Io  cual  demuestra  la  voluntad
legislativa  de  establecer la  necesidad  de  una  nueva  reglamentación  de  dicha
mater¡a.   En  tal   sentido,   el   gobierno   nacional   podría,   mediante   el   decreto
reglamentario que exp¡da, definir nuevas condiciones y montos para las Página
11   de  25  convocator¡as  limitadas  a  mipymes.  Por  ende.  mientras  ello  no
suceda. Ias entidades estatales. Ios Datr¡mon¡os autónomos constituidos
Dor estas v los particulares clue ejecuten  recursos públ¡cos.  no pueden
adoptar convocatorias I-Im-Itadas a mipymes, pues al tenor del ariículo 34 de
la  Ley  2069  de  2020,   la  eficacia  de  esta  norma  quedó  condicionada  a  la
expedición    del    decreto    reglamentario    que    fije    las    condic¡ones    de    su
ope,afM'dad. " (Negri[la,  curs¡va y subrayado fuera del texto original)

(...)

8.   CONDICIONES  PARA PARTICIPAR EN  EL PROCESO

Las  establecidas  en  el  Capítulo  ll  del  proyecto  de  pliego  de  condiciones  del  proceso  de
selección abreviada de menor cuantía  N.010 de 2021.

9.  FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los estudios previos se podrán consultar en la plataforma SECOP ll.

10. CRONOGRAMA PROCESO  DE SELECClÓN ABREVIADA DE  MENOR CUANTÍA

El cronograma que regirá el presente proceso de selección será el establecido en el pliego
electrónico de la plataforma SECOP ll.

S~++\--        ``     -s``\_`=  \-
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretario Jurídico y de Contratación

Departamento del Quindío

Proyectó componente juríd¡co:  Derly Joven Santanilla.
Revisó:  Rodrigo Soto Herrera-Director de Contratación.f bsoJg:?

Contratista.
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